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Señor Presidente, 

La delegación de Cuba le agradece a su Excelencia Sr. Nicholas Emilioul, 
por la presentación del Informe del Comité de Relaciones con el País 
Anfitrión. Asimismo, apreciamos su desempeño al frente de este 
importante Comité y le reiteramos una vez más nuestro total apoyo a su 
gestión. 

Como miembros del Comité de Relaciones con el País Anfitrión, 
trabajamos porque dicho Comité responda de forma oportuna a todas las 
cuestiones que surgen en las relaciones entre la Organización, los Estados 
Miembros y el País sede. 

Cuba reitera su compromiso de continuar colaborando en el 
perfeccionamiento y eficacia de la labor del Comité, a través de procesos 
amplios de debate, consulta, negociación y colaboración entre sus 
Miembros, y favoreciendo la participación activa de otros Estados. 

Señor Presidente, 

En el Informe del Comité de Relaciones con el País Anfitrión se consideran 
diferentes aspectos de especial sensibilidad para el desempeño eficaz de 
las funciones de las misiones y sus agentes diplomáticos ante las 
Naciones Unidas. 

Señor Presidente, 

Cuba reitera que la política de aplicar restricciones de movimiento a los 
diplomáticos cubanos y a los funcionarios internacionales de ciudadanía 
cubana acreditados ante las Naciones Unidas o que laboran en la 
Organización es injusta, selectiva, discriminatoria y políticamente motivada 
y contraviene abiertamente las obligaciones del País Anfitrión contenidas 
en el Acuerdo de Sede y las normas consuetudinarias del Derecho 
Diplomático. 




